
 
 

 
 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 
Secretaria Ejecutiva 

Coodinación de Partidos Políticos y Financiamiento 
 
 
 

 

INSTRUCTIVO DE ENVÍO DE LA DOCUMENTACIÓN 

 

1. Identificación de la Documentación. 2. Digitalización y asignación de nombre. 

La documentación a enviar en la etapa de la manifestación de intención es 
la siguiente: 

 
Digitaliza los documentos de manera individual, verificando que cada 
documento sea legible, finalmente nombra cada uno de la siguiente manera: 
 
 
 
A continuación, podrás ver ejemplos de nombrado de archivos: 

1. Manifestación de Intención GUBERNATURA_CONTRERAS_AVILA_JIMENA_MANIFESTACION.pdf 

2. Copia Certificada del Acta Constitutiva de la Persona Moral Constituida 
como A.C. 

GUBERNATURA_CONTRERAS_AVILA_JIMENA_ACTAAC.pdf 

3. Copia simple del formato emitido por el SAT, en el que conste el Registro 
Federal de Contribuyentes de la Asociación Civil 

GUBERNATURA_CONTRERAS_AVILA_JIMENA_RFCAC.pdf 

4. Copia simple del contrato de la cuenta bancaria aperturada a nombre de 
la Asociación Civil 

GUBERNATURA_CONTRERAS_AVILA_JIMENA_BANCOAC.pdf 

5. Copia simple del anverso y reverso de la Credencial para Votar de la 
ciudadana o ciudadano interesado, de la o el representante legal y de la 
encargada o encargado de los recursos de la Asociación Civil 

GUBERNATURA_CONTRERAS_AVILA_JIMENA_CPVCANDIDATO.pdf 
GUBERNATURA_ZARATE_ALVAREZ_CARLOS_CPVLEGAL.pdf 
GUBERNATURA_AGUILERA_ALBA_ERIKA_CPVRECURSOS.pdf 

6. Carta firmada por la o el aspirante en el que acepta recibir notificaciones 
vía correo electrónico, sobre la utilización de la aplicación informática, y 
para recibir información sobre el apoyo ciudadano entregado a través de 
dicha aplicación. 

GUBERNATURA_CONTRERAS_AVILA_JIMENA_NOTCORREO.pdf 

7. Formulario de Registro acompañado del trámite de capacidad económica 
con firma autógrafa y aceptación para oír y recibir notificaciones 
electrónicas del Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional 
Electoral 

GUBERNATURA_CONTRERAS_AVILA_JIMENA_SNR.pdf 

8. Emblema o logotipo impreso y en medio digital, que pretenda utilizar en 
su propaganda electoral, señalando el color o colores, los cuales no podrán 
ser iguales o semejantes a los partidos políticos ya existentes 

El emblema deberá presentarse con los siguientes elementos: 
• Resolución: alta (300 puntos por pulgada). 

• Formato de archivos PNG y JPG. 
• Tamaño de la imagen: superior a 1000 pixeles 
• Peso del Archivo: No mayor a 5 megabytes. 

• Tipología original. 
• Color, con guía de color, indicando porcentajes y pantones utilizados. 

• Archivo original formato .cdr (corel draw) 
 
Deberás crear una carpeta electrónica, en la cual se inserten los 
elementos requeridos, a manera de ejemplo se podrá nombrar de 
la siguiente forma: 
 
GUBERNATURA_CONTRERAS_AVILA_JIMENA_EMBLEMA 
 

9. Contar con correo electrónico, con la finalidad de autenticarse a través 
de Google o Facebook 

Este correo electrónico deberá asentarse en el formato de la manifestación 
de la intención, mismo que tendrá el fin de autenticarse a través de Google 
o Facebook 

 
 

3. Guarda y Envía. 4. Revisión por parte del IEEBC. 
Guarda los Documentos y la carpeta que contiene el emblema, en una 
carpeta comprimida y nómbrala de la siguiente manera: 
 
 
 
Verifica que el archivo adjunto no supere los 20MB para garantizar su envío 
y recepción, en caso contrario podrás remitirlo a través de una liga de 
DRIVE o cualquier otra nube. 
  
 
Envía la carpeta al correo electrónico candidatos_ind2020@ieebc.mx 

 
Una vez recibido el correo electrónico, el IEEBC procederá a la revisión 
conforme a la Base Cuarta, inciso e) de la Convocatoria dirigida a la 
“Ciudadanía interesada en participar bajo la figura de candidatura 
independiente para los cargos de Gubernatura del Estado, Munícipes y 
Diputaciones por el principio de mayoría relativa, en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021 en Baja California” 
 
 

INFORMES: Coordinación de Partidos Políticos y Financiamiento. Teléfono. (686)568-4177 Ext. 1400 
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CARGO_PRIMER APELLIDO_SEGUNDO APELLIDO_NOMBRE_DOCUMENTO.pdf 

CARGO_PRIMER APELLIDO_SEGUNDO APELLIDO_NOMBRE.zip 


